
Lhlunicipalidad rDistrital de Santiago de Coo 
Tierra de Jklártires"  

"DECENIO IJE LA IliUALDAL) DE OPORTUNIDADES l'AMA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
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Santiago de Cao, 27 de febrero del 2019 

EL HONORABLE CONCEJO DISTRIT AL DE SANTIAGO DE CAO 

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha 27 de febrero del 2019, el Pedido presentado por la 
Señora Rosa Beatriz Moreno Quispe - Regidora de la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao; 

CONSIDERANDO: 

Que, ei artículo 194° de ia Constitución Política dei Estado, modificado por ia Ley cie Reforrna 
Constitucional — Ley N° 28607 en concordancia con lo precisado en el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, definen a las Municipalidades como órgano de gobierno, 
con personería jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, conforme al Inciso 2 del artículo 10° de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en 
materia de Atribuciones y Obligaciones del Concejo Municipal, formular pedidos y mociones de orden del día; 

Que, de conformidad con el Artículo 20,  Inc.  3) de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, es atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad 
y el Artículo 41° del citado cuerpo legal señala que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, 
referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano 
de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, en la estacion de pedidos de la Sesion Ordinaria de Concejo de la techa 21 de tebrero del 
2019, la Señora Rosa Beatriz Moreno Quispe, Regidora de la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao, 
solicita un informe sobre los avances de las gestiones realizadas para la Puesta de seguridad ciudadana, 
debido que como conocedores de la problemática del Distrito de Santiago de Cao y mapeo de necesidades 
de Seguridad Ciudadana, es que se está solicitando la puesta de auxilio rápido en Chiquitoy porque existe 
necesidad de contratación de serenos y camionetas en dicho lugar: 

ESTANDO LOS ACTUADOS REFERIDOS PUESTOS A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONCEJO, LUEGO DE 
LAS DELIBERACIONES Y OPINIONES LAS MISMAS QUE CORREN EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES 
ORDINARIAS DE CONCEJO, A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA Y EN USO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LA LEY N°27972 — LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y CONTANDO 
CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJO DE LA FECHA Y CON LA DISPENSA DEL TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido presentado por la Señora ROSA BEATRIZ MORENO 
QUISPE, Regidora de la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao; DISPONIENDO que se informe 
sobre los avances de las gestiones realizadas para el Puesto de Auxilio rápido de Seguridad Ciudadana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia 
Municipal. 

REGÍSTRESE, UOIVIUNÍQUESt Y ARGHÍVtht, 
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Gerencia de Infraestructura 
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